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1 . F A C TUR ACI ÓN:  

• Se permitió la visualización de totales de facturación por usuario aun cuando el perfil no tenga 

acceso al detalle de comprobantes. 

• Se ajustaron los permisos para que también pueda limitarse la visualización de recaudaciones. 

• Se incorporó la posibilidad de seleccionar la lista de precios en el consultor de precios.  

• Se corrigió la visualización de IVA en pesos en facturación en moneda extranjera.  

o Se incorporaron variables @MH(13) y @MI(13) para IVA en pesos. 

• Se corrigió el cálculo de ingresos y egresos en totales de facturación. 

• Se validó la edición de descuentos (solo 0 o 50) en la modificación de líneas de artículos. 

• Se incorporó la fecha del comprobante en importaciones. 

• Se mantuvieron precios y observaciones en pedidos pendientes. 

• Se eliminó el límite en previsiones (>1.000.000). 

• Se corrigieron decimales en FACTURA.TXT. 

• Se corrigió la exportación de facturas. 

• Se agregó opción de impresión al emitir comprobantes. 

• Se corrigió configuración del controlador fiscal. 

• Se unificaron las billeteras virtuales en la forma de pagos 

• Se corrigió visualización de productos exentos en verificador de precios.  

 

 

2 . S T OCK : 

• Se agregó unidad de medida en exportaciones. 

• Se restringió descuento IVA a 0 o 50. 

• Se optimizó carga de series. 

 

 



 

 

 

3 . C O NTA BI L I DAD:  

• Se mejoró la importación de facturas desde “Mis Comprobantes”. 

• Se incorporó tipo de comprobante 81 en la importación de comprobantes. 

• Se adaptó importación a nuevos formatos ARCA. 

• Se incorporó soporte para IVA 10.5%, 21% y 27%. 

 

  

4 . C O MP RAS:  

• Se actualizó la estructura del archivo TXT correspondiente a ARBA (Agente de Recaudación de 

Buenos Aires), adecuándola al nuevo formato vigente a partir del 01/03/2026 para ambos 

regímenes (Ret-6 y Perc-D7). 

 

 

5 . S UE LD OS 

• Se adecuaron los recibos a la Ley 27.802 (Art. 140 LCT). 

• Se incorporaron todos los datos obligatorios en recibos. 

• Se optimizó la carga de novedades. 

• Se corrigieron errores de visualización (#) en cálculos de liquidaciones. 

• Se mejoraron cálculos de grandes valores. 

• Se optimizó listado de cargos. 

• Se corrigieron importes de grandes caracteres  en conceptos  

. 

 

6 . V E NTA S: 

• Se actualizó la estructura del archivo TXT correspondiente a ARBA (Agente de Recaudación de 

Buenos Aires), adecuándola al nuevo formato vigente a partir del 01/03/2026 para ambos 

regímenes (Ret-6 y Perc-D7). 

 

7 . F O NDO S:  

 

• Se unificaron las billeteras virtuales en la forma de pagos 

 


